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A TOVO AQUEL QUE ME HA HECHO UN BTEN 



Existencia. 
de Validez. 
Legal de las partes~ 

de vicios de la voluntad~ 
Lecitud del objeto, motivo o fin. 

establecida por la Ley. · 
Esenciales del-Testamento. 

de Testamento: 

. . 

del Testamento en él Dere~ho Civil 

l 
2. -
3. ".'-·-
b};- -
r. -
2> ·3>:--·--

-- 4 ;·-

Capitulo Quinto.-

ice Abierto. · 
Público Cerrado. 
Olográfo. 

- Es pedales: 
Privado. 

_Militar. 
Marítimo. 
Hecho en País 

.. . - ., 

La Interpretación del Testamentb; 

a).- Aspecto Visual del Interprete. 
b).- Medios Interpretativos. 
e).- Disposiciones Legales en nuestro Derecho Civil. 
d).- La Revocación del Testamento. 





sólo 

llo 

- -_:____:_-:___-:___~__:·,~,_~::.;-=·,;o_~ - o__.-- _________ - . 

. <lei 

sus'~eres queridos está garantía 

debe darla estando con vida, es 

y ,conyugal obliga aún más a prestarla con <s'u ¡patrimonio una vez fa 

llecido. 

Por 

dos por una persona durante.su vida, 
--ce.-~ ··'-- - -· ------_- - - -- . --

persona po~ medio~de~ t~stamento~· 

Por s~_~esfón t~stamen~aria 
tinguirse 

por medio del legado ya que por 

chos reales como personales. 



este pequeño -

día de mañana 

haberme permiti

mis estudi.os 



por 

los 

de 

se constit~ian en~aterfamilies sin 

otra que el nombre gentilicio. 



Pater Fami 

duos 

. ' ',··· -. ' ' ' ¡ ' ' 

luciones dadas por el senado o los emperadores que concedían den'-



mi en ti 

·--·-características, la 

dad de transmitir sus lbi·enes 

recho romano y la segunda se 

sin ningun impedimiento 

hay que recordar que en 

das; cTuC1a-danas, es to es 

nes'= 

a la taccio-testamenti. 

En resumen hemos 

· 1 os - -

de las clases 



allí 

que solo ser~~ 

épocas roma v.!_ 

confedera--

de la repúbl.! 

romano ya no 

testar, más de m.2_ 

precis!_ 

al principio 

los miembros -

voluntad y nombra 



logramos 

lidad el 

nio, ya que 



mo 

En la confecci6n de este test~mento- o!:raban varias C:lausu- -



•• ' • ·, o :· • ' •• 

,El él.e;e~ho 'en roma prohibia a los menores de edad hacer tes

tamento pues se concideraba que aun no ,tenia.n la capacid~'d sufi,---





to de re 

cho pretoriano. 



El 

sin 

rio. 

de 

se 

que 

to 

gor poco tiempo en de las divicfones del derecho' civil y 



testar a los 

dieran 

octavo 

a los sordos r 

simplemente de 

recho y facultades 

mil de 

( 3) • - Ver: Eugene Pe ti t: Tratado -Eié'~~~frt'ae· Derecho Roman~, 
Trad. De José, Fernlndez Gonzllez; Editora Nacional, México 
1961 j pág. 520. 



En 

oral sin 

Pues. 
".:.~;/ ("~ 

en todos los testamentos, no por l~~forma esc~ita 





varias personas un estado, es decir, una 



(1) Compendio de Derecho Civil 
Rafael Rojina Villega~ 





de que el consentimient'o no;~~;~ válidosi 

arrancado por violencia 6 sorprendido por -





dos causas ser uri error que se llama fortuito que no supone dolo -



con 

seadeterminante de lavo--

(4) R. opcit. Tomo I pág., 144-145. 



za 

el 

nio 

cendientes 6 parientes cólater~l.es hasta. el seg~rido gradO .. 



.el primero será la 

circunstancias de que exista ll~~ evi~ 



crear,· 

(:). 

e: l 



que 

dice 

de forma establ~ 
. . . ., 

cicla como.el er-

ror, l'esió~ y. la incapacidad de cualqui! 



no puede 

xistente es la nada el tiempo no puedé 



bién 

jurídico 

sea ser 

Ótroia' p~r pe~sona incapaz 6 

en la manifestación de volun-



deros de 



fiala: Las a¿cfones religiosas .. 

sea su credd, ·no podrán, en ningún caso ;tener para adqui 



beneficio 

que hubieren adquirido en virtud del mismo. Es ~na~~ja de ~o'oKm.-





debe 

IV.· 

el primer 

también 

Indépenaiénte de la voluntad de las partes ésta deben some-· 



la ley y existir para que se 

la manifestación de voluntada. 

BfBIJOTECA ~Af! 
1t. ~ A! M. 



ser 

bos 

'del. 

otros 

de 

te no. 

pecto 

y asi puede justifÍ.carse'er 

civil al precisar 

tarias en sentido 

de que fué otra la voluntad, del testad'or, 



un ju!_ 

contra 

mento hace 

pero 



. . 

qu_edará _ 

reúnan-

tes 

tamentos. 



tra 

un 

,· 

( 1) Antonio de Ibarrola ·. i1cosas y.Sucesiones" pág S 15 
Edit. Porrua.' Mlxico 1964: 

-,~.-·· 

testa 

por -

y declara -



a·conocer por 

sú muerte •. 

su artículo 

to de derechos del ~esta~or sin esperar aceptación:~. 



nos 

(2) Citado por:.· Antonio de Ibarrola OP, CIT. Pág. 694 



no es delegable .• -

Hoy 

mentos al 

legatarios ni designacl6~~¿ me~ 



de la sucesi6n legi~ima; Por lo que exist~n 

cesi6n concurren herederos testamentarios y 



violencia. 

hasta la realización 



, , 

Universal y a Titulo Particular. 

,., Úria<transmisi6n a ,titulo universal 

el ~i'tri~onic/ c~mple¿•~O ~e~ como tin co~ju_nto de derechos -·Y obl~&!: 
ciones~~l.le--én'tici~·:r·~~ricié~;ci~df~rona determinada persona., _ >~: _ ,,. 

'· · ····,··~ i.;t~~-~~;.~~}l~~:-~1~~ .. ~~~fe~~iende~:~o:o ·~la: ''transmis i6n feg'a1Y<le' (ó~~--
~ bTigaEi ori~s--'<lei Htt~dor hacia la persona· nom--, ,· 

. ,., ' _:. ·'-·' . ., ·-- - . -- . ., '. - i ~'. . ··, ... ,.,,_ , 

:7;".::~-'.·> '. ;:· .. 

A -n~_ulo particular cüaÜ<Íri :J --~:i-~~~H~h-•;t~ ~iopi~d~d ~-~:de~ 
-'.·;·. ·'>··':,,:·~·'"· ,";">. '·· .:·.' .. ::·~,,,'.,:-.'',',:·,,<,".;, ':: 

brada 

, , , 

terminadobie~ o cosa. 
':;-,< -·?.!·!·,<~" 

,,.,,,,'_,~,',:,•,•,','.',-;'·;:,' . :· <::.,: ;·,·'. ,,'. ·.' .i :-._,"_, ·: 
· • --,-,._~,:-'.-;/.f ,:e ' ' 

(2) Sucesiones en el Derecbo",Meti'éakJ> ' 
Luis F. Uribe Edit. dús"s.A. ?México 1962. 
pág. 164 





o formalidades cons,iguien~es,, a fin .de 

bienes, hacer declara~iones o .deb'eres sin acatar puntual--

mente ios mandatos de ley 'que. reg~lan el testamento ordinario. 



festaci6n misma. d~ vo'l~nhd 
ríos e~ el. otorg~~i~nto de~ 
el princi~io de libre 

berescn~~claraci~nes 

en s~ otorgamiento. 

Nuestro Código 

blico abierto y el público 



que desempefian --., 

los· te~figos en el se -

hace in~ispensable en La -

intervenci6n de ello¿ sea,-

es decir, hay"'~ocaciones en "~u~· por su;p~opia intervención se ente-
'1 

,,,/'~ 

,."-"'·'·' 



' ~ . . - ' . . 

érl'el que tjo;malmente 
-· • _., .• <•'O ,. -.e·,~-, e; - ' ., • -· • 

en séé:reto 

la. d:i.spo~lción testamentaria y ~n ei. ológrafÓ 
~ - -

.- Tos ;tést.i&cis son simp_l emente .de identid~d·. -
"c.~·--o'.·co~--c-=- - .- o- -

- ·--- --~/7-:~;.:· r""- -C 

~hYei ~estamento _Público Abierto ia ley.s <:'.----:·: ~-~

- ::·:--,.· -~~- ~--:~ 

. de,;3 ·t~~iigos :c:~mo nínimo - con cap~~fdad \~gal 
' -; '.-,•~·-,,:_;-'..'..;..!;":-':= ?'_ ----~- _- _,_. ce 

cci<conió:'io es la deélaración testamentaria. 
·-'',o' !: 

a'l.tis t~~tigo~ la obligación 

ga ra:4~{1;~~ición 
ra 

notario 

ademls, en la pena ~e 

e).- De 

te su 

tad 

si 

mani 

consiste su -



del 

como un 
·' - , 

. testamento público abierto aquél en que la voluÜtad del testador -

se manifestó en la forma indicada y cuya ~.°'~~lUc,i~~ .en .la exposi-

ción se hizo por escii tÓ, debiéndo S:grega~sit al p~otocolo notarial 
' ·.,.,··- .. ''\:·::/: :_--, . 

la parte que fuese escrita, y hacerse esta salvedad y 'llenarse las 

demás formalidades que la ley sefiala. 



pregunta del juez "Este 

•to 11 p~ro. no puede ser substituid.a ~idiante lenguaje 

por inclinación de cabeza, ante la conlativa pregunta 

concreto habrá 

quienes 

chas ocaciones 

. . 

(1) todwig Enneccerus, Theodor Kipp y ~i~rÚn Wolf~ •.. 
Derecho Civil págs. 99 y 100 

(2) Ambrosio Colín y H. Capitant 
Curso Elemental de D. Civil pág. 35 

-. 



la 

(3) 

(4) Colin y Capi tané pág. 37, . 



»,_ ··,,__:c;._•''-.:'.:-'-~:_-!::_;_.·~-~0-:· "0·~ \.é' " i-

_ <~- · Có;~::;-··~--" "-0-";-' ~.;'-'';O~- ·'°'"·-- \'.·):::;;_ ~-::~_:-.,'.'?};,:: >·.,;_:,:;:., .•·:, .:··;·:~ 
;""';o:·>c'_;_c , -~· -·.;2~-.---/,-~-:c- ;,<.:...- :~·-~_,-... ··;.'.\ ""'..;,~-<<:; ;;<;.'t{ .,> ••• -,,,,_ ;~·: •• ·".":·"·;· ; ''-"" ;,~, 

.... , ~-"-'~-~-~,,,.-,_~,'-': _,,._.. '.;:_r __ , _.:,.~, .. ~~r<_.~: '~- .. '.~- ·:::\;.~t~ \>:·-.;., :-{::.;~. 

·~· ;,:} , .U' '. ;;·····.·. - s1}2 <·. :' ,,, ··" ·:}?; <,.>"'."······f .. L •.•...•. ,. 

J': : :: ,;,~ ,V '~t(,fa ~<.i •ti, ~i '~º i~~;d ¡6 Ú ~[~~~. ~~;,J~¡f f 1~c;~:~:~;:if f {r¡i 
~-·_;.; <'¡-".>~>" . - ' ' ' .... ' ' ' ,. . ·. ··:'-" .\-;::~.-"_:: 

, <</el, lugar en donde sele ote>rga fépú~lI~a,<si.n,.J?o'de.rl§''hi,'~~~;.~~~'.:,j'\'6\i 
• :'iiinguria ·dtra bajo ~~Ji~ .el.e. ~Jl.ici~:faei.acto'... ..,.·. '{?· :·;,;. XLj 

., . - . •' , .,_;., ·;;;'·:·.;. ,.O:;~~: ;:; __ ~ ~-,:·-> 
-::; c·,..-~:.,-,-:7·' ,, :r:j~~~":~~::~., -'.::_ -.... 

l_'J ... , ','-·::; ·::·\>::" ; '_-·, .---.---~_-" -~~:s:;~ 

¡· ,· y· · . TEs~AMENtoi!>tiBirco CERRADO •. ·}'~~ .• >~~ .. ):~ i?.~;:, L~. 
~:-.:~~.; '· ~~- ..,. ··-.:....:..- _·_-:~~:--;~~ -

~ </.}·Y •• :;.· Es Te~tamento Phby12~ c~i,\;ido ó Secreto. taml>i~~.iia\nii~~~~líf:.~.·;. 
:. "::_--~ ___ .:-<. ffr6:,;~n.~~1·.De~~¿ho.ci:Yir·'F'Fi~~~~ es en nuestro medio :N~ídic'.~ el 

__ : --~- __ : 
,.~,. 

· · c¡J~.~~ños/se empléa entre los testamentos ordinarios\ 

iiili:i:{ado exclusivamente a las personas que saben leer y consiste . 
T}¿ >:-~-~,~~:~~- -:0o - --

· en.\.m 'cl.ocu~~nto cerrado que puede ser escrito personalmente por el 

/~~~~; d por ofra perscna a su ruego, siendo indiferente que la es> · 

2rJ.f~~J s~~ ~an~~;cfiü o a máquina, pudiéndose hacer en cuaiqui~f~; · ... ··.:, 

·. clase··~~.~~ap~}·; ·tí;p~·~viené 'ex<:lusivamente de los. países de. tler~:¿~~ /•·\ 

esciiio,·~~·~.J.~ }rnbfaw•t.omado. de una constit~c:J~§_p~.de,ilos•t'eíñp~i-iao~~~~~~h · 
.. i:e~1:r~cido~{ó.,~fº't~1~~;fi*ér~ít;~;f~ ~;·;~~;em;fa. eI{ i1 ·f6#1go;:~f ~ustf»<. 

nl;an·o· ·"··· "c···•6·· .. ·.· .. ·)7.::.· .•. •.·.• .. ·~·········.'.·. ;·1v .. . ', • ,· .,,, ·\ ti/· ... · .... ' '"; _- __ . '-_ -· - ~.:~~-:-;::··::>t< .:·,:, .. ::~:·.-,' ,· J >·-·- ... - ·.-- ,_. >.\ ..., ··.::.., ,. :. ··.< :··.-- ·_,. ' 

a).-. ~¡~~~~ 'd'J~·~,J~~2~::zr :~rr· r~Clactfon i~·~·p}~1~Th~i ~'~~~~c~ales ca

ract~~i~S;fg;f~;;;,.·:~·~§~~·.r;:~;~·'.ú~ll~:~J~i·;el··· t~'s·t~d~~·····~··por tercera ~.-· 

:2¡;~~~~~~!~~~~~f ~f~~t.;~~:::::::::. :: :::::•;c~:;~~:h:s d::'. '. ... ·.·· . 
· trofd~f;f~~¿~~~íit¿TÍ~.J~:~~;,~ondrá razones . en. el pro toe o fo,~ del i liga~, 
horil;;!~.JJ.~;:'·~~s'~;~~~~.~;:t~~é~~~ t~~~a:~nto' f~é.~uto~i zado ;y entreg~ 

.. -,,.;_ :-:~'- -~P?;·-;,.~,-~~- ->.•,.··--:·. _··.\,._··. 

do0 ., .; ······~,;·Ji.' ·••···· · · ·· .. ·· · ··.•· j.J• .. 

'•c•~{f ii¿'.0:; ¡f r-d•i cÓdi go •• cJvú) ;'.~~ dd~;~ d.id]!¿tm. s q úo. el-

:::~:;,~:~~ti~í~~~~tv'~~~~~~~~l~~~~!!~~~t~~;~[i{~~f t::·d:·;:,: 
- _;, ~· •• ,>_; '~ ._,.,, ·- ·'. • • •• • • • .' 

disposicione;''t~~tkfulnÚi~~s';\tÓ~it.ve·~ :d~ que ·~~te t·i;o de testa· -
~ ·:. ' '-::: ·'.'i'· 

·"'.,. 

(6) Colín Capitant Ob. Cit. pág. 37 



del documentó. 

notario a 

notario ni _ 



lo 

to 

si alguno no sabe ífrmar, se llamará a 

(artículo 1527 del código civil). 

exige que forzosamente apar~zcan_las fir¡nas 

debería exigir que todos los tesúgos sepan 

la posibilidad testigos que no 

con el 



va escrita y 

si en el -

sordomudo y la ley exige -

disposici6n testamentaria -

escriba sobre la cubierta del 

testamentaria, que el pliego co~ 

escrita y firmada por.él, no es 16gi 

co que se piense que no puede firmar dicha cubierta de la disposi-



letra del· testador, con la 

gante. Aunque hay noticias 

romano, la fcrma en que se 

derecho civil Francés, habi~ndo~~;6xteridldo có~ ~~pidez a casi to-



bienes por causa -

. gue p~dier~rLafe~tar su

legítimos /~sta madurez 

es de veintiún 





tes ti--

tro 

do, 

letra. eh l~ el testamento origi--
,.- : ' ' :, ·: <·· '·.,"·: .. . " < ·' 

(8) Colín y Capitant Ob. Cit. pág. o 



supri:_. 

ppr el hecho de que el t:e¡taci;r ~ueda 
do dei enc~rgado de la Oficina del Registro Público de la Propie-

dad ya que este funcionario carece de fe pública y si la Ley en --





El lugar, la 

otorgó el testamento. 





verbal--



ma 

, el uso de los tes tamen-.

de~verdadera excepci6n, -

hace que se presente una

; "~ª~s~. e) ()torgamiento del testa- -

que participen acti-

' asimilados al ejército y aún los -

momento, puedan disponer legal-

· expresar su última voluntad. 

militar sólo puede-

, ya que aún intesti

provoquen accio-~ 

nuestra histo

for 

testamento pri· 



es que la 

mandato 

al 1592 del C6digo Civil, tambi~n se considera como especial, dado 



:,,·x:.···''~'-·-::-c+,•.:·••· 

los 

firmará jun-

di

de

y fechado -

de la entr~ 

entregarán am

i se ha tocado antes 

au 

o.autoridades maritimas-

re 

testamento anexo~ a la Secretaria de Relaciones Ex 

teriore, la cual ordenará la publicaci6n de la muerte del autor en 



se halle el 

pitán s- •. le a las distintas 

cuando toca puerto 

dades, sancionando 



en 
de los 

de los 

actos que deban 

autoridad igual 

deral y Territorios". y el Regalínento de la. ~e~cion~da Ley, publi-





, estimo que la 

testadoT." El -

'~;;~:~~¿0~0'.~~:'fS'~-·,-- voluntad, con el 

situación en que se 





la confección de 

Danz tiene una oponlón muy • " ···· 
" , - ._ 

la.>interpretaci6n y nos dice dii:ho. -

autor: 

"Bl Cmico\mo~ó d~ · intérpretar un testamento es la dé ampa -





de la le~ y ,el 
2. - ed. 1959. 



digo civil mexicano' de 1870. 

a éste;i~spect~ pu~da 
que señala en su artículo 3384 el c6 



,·-~---

isnsufi 



dor 

isnsuf.i 



(3) Felipe Sárichez Ronían --· Autor espafiol - aclarando el art.675 
del Código Espafiol. 



por ley. es decir e---~ -
testador, la subs.tit!!_ 

habría revocado en caso dado 



legislador ~l est! 

a~ 



\ 



del 

Los'albaceas 

les, 



Lá.s .mancomunadas harán uso 

dicado por el cargo o renun.cie ·a 

yan 

yan 

los 

los 



Cód_igo no le 

no se presente el albacea o no 

rederos, el juez nombrará uno: 





--Í 

listados· tó~os' los bienes, 

hecho en la administración 





mente, 

to ) . 

dicha resolución fue f !!_ 

a la que tenia en -

deja 

Jurídico 

perplejo 

( Testame!! 

al lec---





qtliere, o 

se 

inter--

a la· - -

qlie·tiene -

a la intención 

testar y no a una inten--

última del testador estu-
--· 

. "_e~ -

viera r'espafdaéfa por la voluntad hipotética del testador, al ---



solemne. 

Dicha 

ci6n positiva Mexicana, ya 
ci6n a nuestro orden legal es 

bada; si el testador quisiese 

rio que así lo hiciese 

guarda del testamento; independientemente de la forma de compor-











1803 .. 

rales.de13CJ·d~ agos~o~de ~928.- por el Dr. Luis.~urioz.~L{.;" 
2. -Datos para el estudio del Nuevo Código Civil 1884, MEt¿edo Miguel 

s. 
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